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Resumen

La alta densidad con edificios inmobiliarios de gran altura 
bloquea el acceso solar al espacio urbano y con ello limita 
las condiciones térmicas y lumínicas necesarias para la 
vida del ser humano. La renovación urbanística es parte 
de la transformación de las ciudades, pero la sobreocupa-
ción del suelo debe regularse por los problemas am-
bientales urbanos generados por el negocio inmobiliario 
per se. El objetivo del artículo es explorar alternativas de 
ocupación predial considerando algunos parámetros nor-
mativos del plan regulador y los efectos energéticos de 
proyectos inmobiliarios sobre el espacio urbano, median-
te el concepto de acceso solar. La metodología considera 
simulaciones energéticas de forma urbana para obtener 
como resultado un método de análisis que relacione 
normativa urbanística con una cuantificación energética 
solar. Compara pérdidas y/o ganancias solares para el 
espacio urbano (calle y fachadas) en distintos escenarios 
morfológicos. Con este método, se exploran preliminar-
mente parámetros tales como altura y distanciamientos 
en una tipología edificatoria residencial (torres) que miti-
guen las externalidades solares en vecinos. Se concluye 
que es factible mitigar el acceso solar en espacio urbano; 
mediante un ensanche del perfil de calle, y el correspon-
diente aumento de altura edificada; lo que indica que la 
relación altura/ancho H/W es más relevante que la altura 
per se del edificio. Con ello, se pretende avanzar con pro-
puestas conducentes hacia una contribución a la Ley de 
Aportes al Espacio Público.

Abstract

Real estate high–rise and high–density buildings block solar 
access and limit thermal and lighting conditions for human 
life in cities. Urban renewal is part of the transformation of 
cities, but high plot occupation should be regulated due to 
urban environmental problems derived from business as 
usual. The objective of this paper is to explore some alterna-
tives of site occupation considering regulatory parameters 
of Regulatory Plans and its solar access effects on the urban 
space. The methodology takes into account energy simu-
lations of the urban form to get as a result a method that 
relates regulations and solar energy assessment. It com-
pares solar gains and losses for the urban space (street and 
facades) in different morphology scenarios. The method 
explores parameters such as height and distance between 
buildings in high–rise residential quarters to mitigate 
solar externalities on neighbours. Conclusions show that 
it is feasible to mitigate solar access through changes on 
street width (W) and building height (H). In other words, the 
relation H/W is more relevant than height per se. Thus, this 
study aims to contribute with proposals to the new Chilean 
Law of Contributions to Public Space.
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Introducción
La metrópolis de Santiago se caracteriza por presentar 
claramente dos modelos urbanos de crecimiento: por 
extensión y por densificación o in filling (De Mattos et 
al., 2014; Santa Cruz, Poduje, Martínez y Jobet, 2015). El 
presente estudio se centra en esta última tendencia y 
sus efectos energéticos sobre el acceso solar. La den-
sidad inmobiliaria con edificios de gran altura determi-
na el acceso solar de manera diferenciada, según sea 
la latitud, altitud, geografía y estación climática en la 
ciudad estudiada, encontrando variaciones significativas 
en la irradiación para ciudades del centro sur de Chile 
(Cárdenas Jirón y Vásquez, 2015). La luz solar e insolación 
suelen ser bloqueadas por modelos de desarrollo inmo-
biliario de alta densidad y altura, sin embargo, se piensa 
que se podría optimizar su uso mediante una regulación 
de forma urbana (Cárdenas Jirón, Vásquez, Zamorano 
y Acevedo, 2016; Cheng, 2010; Košir, Capeluto, Krainer & 
Kristl, 2014). Las obstrucciones solares son perjudiciales 
en invierno porque se busca el calor y luz solar, mientras 
que en verano se busca evitar la sobreexposición a esta 
fuente energética, más aún, si se trata de ciudades del 
norte chileno con un predominio de días despejados y 
gran insolación. Lo mismo ocurre cuando se dispone de 
una orientación cardinal en la fachada con sobrecalen-
tamiento es contraproducente incentivar el acceso solar 
(Lai & Hokoi, 2015). Lo anterior, relativiza la captación 
irrestricta de acceso solar en la arquitectura urbana.

Frente a la problemática planteada, surgen algunas 
interrogantes: 

• ¿Quién asume los costos de la pérdida lumínica 
y térmica en las viviendas vecinas a proyectos 
inmobiliarios, cuando se produce obstrucción 
solar?

• ¿Cómo cuantificar las externalidades energéticas 
solares sobre el espacio público y fachadas 
urbanas?

• ¿Cómo mitigar estos efectos mediante una 
regulación normativa urbanística orientada a la 
nueva Ley de Aportes?

Considerando que el Estado tiene las atribuciones lega-
les para priorizar el bien común sobre el bien individual, 
entonces los instrumentos de planificación territorial 
(IPT) representarían un medio para mitigar efectos ad-
versos, siendo esta tarea materia de política pública. El 
objetivo del artículo es explorar algunas alternativas de 
ocupación predial considerando parámetros normativos 
del plan regulador y los efectos energéticos de proyec-
tos inmobiliarios sobre el espacio urbano, mediante 

el concepto de acceso solar. La renovación urbanística 
es parte de la transformación de las ciudades, pero la 
sobreocupación del suelo debe regularse por los pro-
blemas ambientales urbanos generados por el negocio 
inmobiliario per se.

El resultado esperado es presentar un método de aná-
lisis que relacione algunos parámetros de la normativa 
urbanística, referidos a la forma urbana, con efectos 
energéticos en el espacio urbano, cuantificando la ener-
gía solar (pérdidas y/o ganancias) en suelos y fachadas. 
Con este método, se pretende explorar preliminarmente 
parámetros tales como altura y los distanciamientos en 
una tipología edificatoria residencial (torres) que miti-
guen las externalidades solares en vecinos. 

El artículo se estructura en cinco partes: la primera 
corresponde al planteamiento del problema de inves-
tigación en relación con las externalidades producidas 
por alta densidad residencial de proyectos inmobilia-
rios en gran altura. Allí, se presentan las preguntas de 
investigación, el objetivo y el resultado esperado. La 
segunda parte corresponde a la descripción del método, 
el área de estudio y caso referencial. La tercera parte 
presenta una reflexión teórica conceptual respecto de 
las externalidades urbanísticas solares en el entorno 
urbano. La cuarta parte consiste en la propuesta de un 
método de cálculo energético del espacio urbano y mo-
delaciones de parámetros normativos urbanísticos para 
mitigar las externalidades solares en tejidos urbanos. La 
proporción del espacio urbano es materia sustancial del 
método. Se finaliza con un análisis de resultados y con-
clusiones respecto de efectos de proyectos inmobiliarios 
sobre el acceso solar y las posibilidades de compensa-
ción mediante el espíritu de la Ley de Aportes al Espacio 
Público (N°20.958 D.O.15/10/2016).

Metodología
La metodología para cumplir el objetivo consistió en los 
siguientes pasos: 

1) Selección del área de estudio según criterio de 
máxima densidad en área de renovación urbana 
afectada por las obstrucciones solares. 

2) Construcción de una modelación tridimensional 
del caso referencial mediante el software 
SKETCHUP que sirva de base para análisis solar 
ulterior. 

3) Análisis energético del espacio urbano mediante 
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superposición de carta solar y el factor de cielo 
visible para determinar hora y mes del año que 
dispone de radiación solar y luz natural según sea 
la obstrucción solar del ambiente construido. 

4) Cuantificación de energía solar incidente sobre 
superficies del espacio urbano (suelos y fachadas) 
para determinar el acceso solar. 

5) Exploración de escenario morfológico alternativo, 
modificando parámetros normativos de la 
edificación y ocupación de suelo, para reevaluar 
acceso solar (energía disponible). 

6) Confección de una tabla con los valores 
comparativos entre el escenario actual y el 
escenario alternativo (otro perfil de calle y altura 
edificada), para estimar ganancias y pérdidas 
en suelos y fachadas de la edificación. Con ello, 
optimizar el acceso solar en nuevos escenarios 
respecto del preexistente y sentar una base para 
elaborar propuestas futuras de compensación en 
el marco de la Ley de Aportes.

El área de estudio y caso referencial
El área de estudio corresponde a un polígono de Santia-
go Centro Sur definido entre las calles av. Matta al Sur; 

Alameda al Norte; Vicuña Mackenna al Este y la av. Norte 
Sur al Oeste, ubicado en la comuna de Santiago (Figura 
1). Esta definición corresponde a la identificación de un 
proceso de consolidación de proyectos inmobiliarios 
residenciales de alta densidad poblacional y gran altura 
que alcanzan los 30 pisos (Lou, Pallarés, Cárdenas y Ga-
llardo, 2018). El caso referencial señalado en la Figura 1, 
abajo izquierda, corresponde a dos de las manzanas con 
mayor densidad demográfica, entre 900 hab/ha y sobre 
1.300 hab/ha al año 2017, lo cual lo hace relevante para 
un análisis. Cabe agregar que los años seleccionados 
corresponden a los censos de población y vivienda en 
los últimos 25 años, para ver la evolución de la dinámi-
ca inmobiliaria. En las zonas de renovación urbana de 
Santiago Centro se observa un incremento sustantivo 
de la densidad inmobiliaria, lo cual evidencia que es la 
normativa urbanística la que promueve una actividad 
edilicia en gran altura.

En la Figura 2 se observa una sobreocupación predial 
inserta en un tejido urbano preexistente de baja altura, 
1 a 2 pisos (Fotografías 3 y 5). En la imagen inferior a la 
izquierda de la Figura 2, se muestra la planimetría con 
los predios de cada manzana y la selección del caso 
referencial en calle Sta. Victoria al llegar a calle Carmen. 
Allí, se señala un espacio urbano de análisis delimitado 
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Figura 1. Gradientes de densidad en área de estudio localizada en zona de renovación urbanística con alta densidad residencial, Santiago 
Centro Sur. Años 1992, 2002, 2012 y 2017.  
Fuente: Lou et al., 2018, pp. 32 y 33. 
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por los edificios de borde, como caso de estudio para la 
simulación energética, a modo de acupuntura urbana 
de intervención. En la Tabla 1 se señala la densidad de 
población de cada una de las cuatro manzanas escogi-
das como entorno urbano y que corresponden a las más 
altas densidades, según el Censo del año 2017 (Instituto 
Nacional de Estadísticas, INE, 2017). 

Reflexiones teórico conceptuales  
del acceso solar

El acceso solar, algunos alcances
El concepto de acceso solar está intrínsecamente aso-
ciado a la arquitectura y al urbanismo, y puede definirse 
como la captación de la energía solar en la morfología 
urbana para fines energéticos. Sean estos, sistemas 
pasivos o sistemas activos, vale decir, con mediación de 
equipos para generación de energía calorífica o fotovol-
taica, usados en fachadas y techos tradicionalmente. Sin 
embargo, la provisión de luminarias solares en el espa-
cio público es una tendencia creciente en las ciudades 
(Cárdenas Jirón y Uribe, 2012; Knowles & Villeco, 1980; 
Sarralde, Quinn, Wiesmann & Steemers, 2015; Szokolay, 
2014; Yezioro, Capeluto, Shaviv, 2006). 

Desde la perspectiva de la planificación urbana, existe 
la figura de “envolvente solar” que corresponde a un 
manto imaginario del arco de trayectoria solar aplicado 
a los edificios de una manzana para resguardar el acce-
so al sol en las edificaciones vecinas. Esta figura legal se 
emplea en el Estado de California, Estados Unidos, y en 
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Figura 2. Caso de referencia de alta densidad residencial en zona de renovación urbanística, Santiago Centro Sur.  
Fuente: Fotografía Jing Chang Lou.

Manzana Población 

(cantidad de 
habitantes)

Superficie

(ha)

Densidad

(hab/ha)

Manzana 1 1.473 1,14 1.294

Manzana 2 1.375 1,56 878

Manzana 3 2.560 1,38 1.857

Manzana 4 1.280 1,39 918

Tabla 1
Densidad de población en muestra de estudio 
intencionada con proyectos inmobiliarios 
residenciales de renovación

Fuente: Elaboración propia sobre la base de los datos del Censo 2017.
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época colonial hispánica: solares de un piso aumentaron 
a dos pisos y así sucesivamente hasta hoy (Martínez 
Lemoine, 2007). La alta densidad urbana es congénita 
al urbanismo y necesaria por las economías de escala y 
aglomeración que entrega la urbanización. El desafío en 
esta materia es ¿cómo mejorar condiciones de habita-
bilidad en la ciudad con estos desarrollos? Hoy en día, 
se aboga por principios de sostenibilidad, en particular, 
por el uso de energías renovables no convencionales 
ERNC, como es la energía solar y su empleo en la célula 
misma de la ciudad: el barrio (Cárdenas Jirón e Higueras 
García, 2015). Por ello, resulta relevante presentar una 
discusión del acceso solar para los ciudadanos, según 
sean las condiciones locales del ambiente construido y 
clima urbano.

Al respecto, los derechos solares en la ciudad repre-
sentan una postura aún teórica, pues involucran una 
convergencia de intereses divergentes que requieren 
acuerdos políticos previos para plasmarlos en la planifi-
cación urbana. Lo importante es comprender la facti-
bilidad de alcanzar densidades urbanas altas, pero con 
altura media y, simultáneamente, acceso solar cuando 
corresponda.

Los intereses de los actores del desarrollo urbano: 
sector privado, sector público y sociedad civil suelen ser 
divergentes y ello conlleva a visiones antagónicas y de 
confrontación sobre el espacio urbano, representado 
como espacio de conflicto. Al respecto, surgen aporías 
como el derecho a la ciudad, como una reivindicación 
donde prima el interés de algunos ciudadanos por sobre 
el interés de otros (Harvey, 1990, citado en Molano Ca-
margo, 2016). Los derechos a la ciudad, presentados por 
Lefebvre (1968, citado en Molano Camargo, 2016) en su 
clásica obra Le droi a la ville, tampoco son nada nuevo, 
más bien una reivindicación de medio siglo atrás que 
cobra relevancia actual por el empoderamiento de los 
ciudadanos en el debate político actual (Molano Camar-
go, 2016). Para Lefebvre la ciudad es vista como mer-
cancía, donde predomina el valor de cambio por sobre 
el valor de uso, y promueve el derecho a la vida urbana 
como creación colectiva de espacio. El cuestionamiento 
de las transformaciones bruscas en la forma urbana y 
degradación ambiental es otro argumento contrario a 
la hiperdensidad en tipologías edificatorias de torres 
residenciales. La gradualidad es una característica usual 
en el crecimiento de las ciudades que se ve perturbada 
por intervenciones radicales en barrios hiperdensos, 
produciendo segmentaciones en el tejido urbano muy 
cuestionadas por la verticalización del espacio urbano y 
alteraciones en el campo térmico (Vicuña del Río, 2017).
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Tel Aviv, Israel, en forma discriminada, estimando un nú-
mero de horas mínimas para un período crítico del año, 
invierno (Knowles, 2003), lo cual implica una aplicación 
mesurada que no necesariamente prohíbe los edificios 
de gran altura, sino que más bien promueve escalarlos 
mediante terrazas en los modelos físicos de crecimiento 
urbano (Stasinopoulus, 2018). De esta forma, se puede 
orientar el desarrollo urbano velando por intereses pú-
blicos ambientales, sin vetar las necesarias inversiones 
inmobiliarias en las zonas de renovación urbanística. 
La articulación espacial entre la tipología edificatoria, el 
predio y la manzana es necesaria estudiarla incorporan-
do la orientación cardinal de la calle y el factor de cielo 
visible (Redweik, Catita & Brito, 2013).

Los efectos de sombra provocados por edificios “torres” 
en los predios vecinos y espacios públicos es aún tema 
de discusión porque la norma lo aborda de manera par-
cial e incompleta, debido a:

1) La trayectoria solar representa la temporalidad, 
dinámica que prevalece por sobre un estudio 
estático, como ocurre con la actual normativa 
de la Ordenanza General de Urbanismo y 
Construcciones (OGUC), que considera las 
sombras ortogonales al edificio, desconociendo 
los arcos reales de la trayectoria solar.

2) La OGUC estima una estación climática media 
(equinoccio) y no el solsticio de invierno, fecha 
más demandante de energía solar en los espacios 
habitables (Cárdenas Jirón, & Uribe, 2012)

El acceso solar es considerado como un factor de sus-
tentabilidad de la forma urbana en modelos de ciudad 
compacta (Beckers, 2012; Capeluto, 2012; Mohajeri, 
Upadhyay, Gudmundsson, Assouline & Scartezzini, 
2016; Ng, 2010; Vartholomaios, 2015). La importancia de 
este alcance se centra en las personas, quienes habitan 
los edificios y espacios públicos, por tanto quienes se 
sienten afectadas en su confort térmico y demandas 
energéticas de su vivienda (Givoni et al., 2003; Olgyay, 
2015). Ng (2010) señala que condiciones ambientales de 
ventilación e iluminación natural en altas densidades 
son necesidades humanas difíciles de alcanzar en dise-
ño residenciales de gran altura y densidad, por tanto, 
un cambio de paradigma es requerido en el diseño de la 
arquitectura y planificación urbana.

Derechos solares: de la utopía ideológica a la 
praxis ética en los desarrollos inmobiliarios
El fenómeno de densificación no es nuevo, es parte de 
la transformación del centro de las ciudades, desde la 
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La planificación del espacio urbano contemporáneo 
definida por la arquitectura urbana es un desafío frente 
al espacio residual actual, la calle. Parámetros emplea-
dos por los instrumentos de planificación territorial (IPT) 
como el coeficiente de constructibilidad, el coeficiente 
de ocupación de suelo y el ratio altura–ancho (H/W) de 
la calle, pueden ser una oportunidad creativa para una 
regulación de los efectos adversos expuestos.

El uso indiscriminado del concepto de acceso solar en 
las ciudades chilenas puede ser perjudicial e inoficioso si 
no se vincula con el clima, la geografía, el tejido urba-
no adyacente y rol urbano del área intervenida en la 
ciudad. La dinámica de la trayectoria solar y el control de 
sombras definen límites a los volúmenes construidos; 
siendo mayor la restricción si se pretende regular cerca 
del mediodía o al final del ocaso y principio del ama-
necer. El envolvente solar considera el llamado cut–off 
times (tiempos de corte), para ajustarse precisamente a 
los cambios horarios y a la estación climática (Capeluto 
& Ochoa, 2014; Knowles, 2003; Košir et al., 2014).

Algunos autores presentan el concepto de acceso solar 
como: “derecho urbano para la calidad de vida vulne-
rado desde la gentrificación contemporánea” (Inzulza, 
Vargas y Wolff, 2017, p. 1). Esta postura aísla uno de los 
elementos de análisis con una visión reduccionista del 
sol, desconociendo los efectos laterales y beneficio-
sos de las obstrucciones solares en las edificaciones y 
también en el espacio de la ciudad. Las sombras, brisas 
y humedad, activados precisamente por el libre juego 
de luz solar y termodinámica, crean características 
bioclimáticas urbanas a considerar positivamente en la 
planificación ambiental urbana. 

En efecto, entender y evaluar las condiciones bioclimáti-
cas del espacio urbano en la escala del barrio es funda-
mental para poder intervenir adecuadamente sobre la 
calle. Las fachadas soleadas y en sombra generan dife-
rencias de presión producidas por simples diferencias de 
la temperatura del aire: más cálido o más frío, generan-
do movimientos del mismo en el cañón urbano o calle, 
necesario para ventilar, secar y mitigar efectos térmicos 
sol–aire (Olofsson, Anders Ohlsson & Ostin, 2017 ).

Conocer el orden de magnitud de la insolación por sobre 
la cantidad de horas de luz solar relativiza el derecho de 
acceso solar en las edificaciones, porque puede actuar 
en contra del confort térmico deseado. En efecto, el ac-
ceso solar por la tarde en un departamento orientado al 
poniente en estación estival genera un serio problema 
para el residente, el sobrecalentamiento. La geometría 
solar, intensidad de la radiación y orientación de la calle 

son aspectos relevantes a considerar antes de bogar 
indiscriminadamente por derechos solares. Normalmen-
te, se describen las sombras arrojadas unilateralmente 
por cada edificio, lo cual es una aproximación básica que 
no considera la energía real disponible, sino que asume 
tácitamente una intensidad equivalente, lo cual no se 
ajusta a la variabilidad de la dinámica solar (Morello & 
Ratti, 2009). En la Figura 3 se muestra una modelación 
tradicional de sombras al mediodía, por estación climáti-
ca, solsticios y equinoccios, para el polígono de estudio. 
Con este método se muestra solamente la extensión 
superficial de la sombra sobre los edificios vecinos y es-
pacios, siendo de mayor longitud en solsticio de invierno 
respecto del solsticio de verano y el equinoccio. Corres-
ponde a una visión básica de análisis espacial que no 
alcanza a precisar cantidad de energía solar obstruida. 

Método propuesto para mitigar las 
externalidades urbanísticas solares sobre  
el espacio urbano

Línea base
Mitigación consiste en una atenuación de un efecto, 
reconociendo el problema y tratando de aliviarlo sin 
eliminarlo totalmente, en este caso optimizar la calidad 
térmica y lumínica de un espacio urbano.

En la Figura 4 se señala una simulación de las horas de 
luz solar para el día del equinoccio (21 de marzo/ 21 de 
septiembre), junto con las herramientas de análisis solar 
espacio–temporal. La carta solar sobrepuesta a la pro-
yección estereográfica del espacio urbano muestra el 
factor de cielo visible (sky view factor), SVF por sus siglas 
en inglés. Estas herramientas son útiles para analizar 
los intercambios de radiación solar, la línea de horizonte 
urbano, las máscaras de sombra y la fracción de cielo 
visible horario y estacional. Por ejemplo, esta imagen 
indica que solo los últimos 10 pisos del edificio situado 
en la vereda sur de la calle, recibirán luz solar durante 12 
horas el día del equinoccio. Los pisos inferiores recibirán 
unas 6 horas de luz solar aproximadamente. Mientras 
que el espacio urbano (calle) verá el cielo durante el año 
como sigue: 3,15 horas cercanas al mediodía en junio; 
4 horas en marzo/septiembre cercano al mediodía y 
durante la mañana, y 5 horas en diciembre antes del me-
diodía y un par de horas al final del atardecer. Este aná-
lisis sirve para proyectar el uso del espacio urbano por 
el ciudadano. Una conclusión preliminar es la utilidad de 
estas herramientas para proyectar las fechas y horas de 
disponibilidad solar, según sea la configuración espacial 
urbana. Así evaluar ex antes la propuesta de un proyecto 
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Figura 3. Modelación tradicional de sombras arrojadas por las edificaciones para a) solsticios de verano; b) equinoccio de primavera/
otoño; y c) solsticio de invierno en muestra intencionada.  
Fuente: Elaboración propia.

Figura 4. Horas de luz solar en espacio público para el día del equinoccio, con carta solar sobrepuesta al factor de cielo visible en caso de 
estudio referencial.  
Fuente: Elaboración propia.
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inmobiliario y sus implicancias energética solares sobre 
las fachadas de los edificios y sobre el espacio urbano.

Alternativas de mitigación del efecto 
obstrucción solar sobre el espacio público: 
calles y fachadas urbanas
Las condiciones morfológicas actuales del polígono 
de estudio generan obstrucciones solares que afectan 
directamente la calle como espacio público, materia no 
tratada en Chile desde un enfoque del tejido urbano. 
Dichas obstrucciones producen sombras que influyen 
sobre las condiciones bioclimáticas y, por ende, en el 
bienestar térmico humano (Lou et al., 2018; Sad De Assis 
& Barros Frota, 1999; Stocco, Cantón y Correa, 2018. El es-
tudio de sombras está regulado en la normativa chilena, 
dado que el Artículo 2.6.12 de la Ordenanza General de 
Urbanismo y Construcciones, OGUC (2018) establece que:

para los efectos de calcular la sombra proyectada 
sobre los predios vecinos bastará con medir la super-
ficie de ésta. Las áreas adyacentes con uso espacio 
público no se contabilizarán en dicho cálculo, a pesar 
de que el volumen teórico planteado les proyecte 
sombra (s.p.).

Lo anterior refleja la exclusión del efecto de obstrucción 
sobre el espacio público, a pesar de su importancia para 
el uso urbano en la ciudad, sea para los residentes o ciu-
dadanos; una materia por estudiar frente a los desafíos 
que plantea la nueva Ley de Aportes, ya que queda un 
eslabón pendiente en la normativa de urbanismo (Cár-
denas Jirón y Uribe, 2012). Se plantea que este método 
de análisis energético de forma urbana en escenarios 
alternativos podría dar luces para poder compensar 
cuantitativa y cualitativamente algunos efectos adver-
sos del desarrollo inmobiliario sobre el acceso solar al 
espacio público. 

A modo de exploración inicial de regulación morfológi-
ca y energética se presentan distintos escenarios que 
modifican la forma de ocupación predial y altura en el 
caso referencial. Estos parámetros se modelan para es-
tablecer una franja de protección que permita el acceso 
solar al espacio público y fachadas urbanas orientadas 
al Norte. Dado que no es factible exigir acceso solar en 
todo horario, orientación y estación climática del año, 
en las áreas centrales estudiadas, se debe fijar algún 
criterio lógico de tipo normativo. Por ejemplo, una res-
tricción horaria en el mes más desfavorable, invierno, 21 
de junio, un par de horas cercanas al mediodía; entre las 
10:00 h y las 14:00 h. A partir de ello, definir la geometría 

para fijar alturas máximas en función del ancho de la 
calle y sus efectos sobre la vereda opuesta, orientada 
hacia el Norte. 

La Figura 5 muestra el caso de referencia en planimetría 
2D (a) y en perspectiva 3D (b, c, y d). El plano (a) muestra 
la entidad formada por los edificios y la calle, lo que en 
su conjunto conforma el espacio urbano. El resto de las 
imágenes muestra una simulación energética solar de 
esta única entidad para tres días representativos: equi-
noccio (b) y solsticio de verano (c) y solsticio de invierno 
(d). La finalidad es conocer cuánta energía solar está 
disponible en cada día simulado por fachada y suelo 
urbano. Se observa que el máximo de energía captada 
en invierno es de 3,63 kWh, mientras que en verano es 
de 7,42 kWh, lo que equivale a la mitad prácticamente 
con acceso solar. A su vez, la fachada norte ubicada en la 
vereda sur recibe en los últimos pisos más intensidad de 
energía que la misma fachada en solsticio de verano, 3,6 
kWh contra 2,78 kWh, debido a que el ángulo de inci-
dencia solar es mayor en verano respecto del invierno. 
Es interesante observar que estos valores disminuyen 
drásticamente en los pisos inferiores y suelo público, 
lo cual en invierno se torna crítico debido a su necesi-
dad para la vida cotidiana. En efecto, la radiación solar 
determina la condición lumínica y térmica del espacio 
público y fachadas, y con ello la habitabilidad. Es impor-
tante mencionar que esta cualidad está condicionada 
por el grado de confort térmico, el cual promueve el uso 
peatonal de la calle, aspecto relevante dada la necesidad 
de disponer de espacios públicos en tejidos urbanos con 
altas densidades. Conocer cuánta energía está disponi-
ble para alcanzar una zona de confort en el espacio pú-
blico o cuántos departamentos están siendo afectados 
por la reducción energética induce a buscar escenarios 
alternativos que mitiguen esta externalidad negativa. 
Una forma tradicional de mitigación a través de la forma 
urbana ha sido establecer un mínimo de dos horas al 
día de acceso solar, durante el período de invierno. No 
obstante, la sola consideración horaria como criterio 
regulatorio no es suficiente porque asume una intensidad 
homogénea de radiación solar y, en realidad, esta varía 
según la orientación cardinal. La intensidad de luz solar 
y calor es distinta al oriente respecto del Norte o del 
poniente; por tanto, se sugiere incorporar la orientación 
cardinal como otro factor contribuyente, para mitigar los 
efectos adversos de la obstrucción solar. 

Otra conclusión es la necesidad de considerar en el aná-
lisis la cantidad de energía disponible o potencial solar 
junto con la energía solar incidente o captación solar real, 
según sea el grado de enmascaramiento determinado 
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Figura 5. Simulación solar en caso de referencia. a) Plano 2D; b) perspectiva para un día de equinoccio;  
c) solsticio verano; y d) solsticio de invierno. 
Fuente: Elaboración propia. 
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Figura 6. Potencial solar y radiación incidente luego de enmascaramientos en espacios urbanos (fachadas y calle), para solsticio de vera-
no (izquierda) e invierno (derecha), en el caso de referencia.  
Fuente: Elaboración propia.
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por la forma urbana, pues el simple criterio de horas 
se ha visto que no es suficiente. Algunas aplicaciones 
solares fotovoltaica y termales miden este aspecto en 
las edificaciones (Li, Liu & Liao, 2015). No obstante, la 
simulación evidencia también diferentes intensidades 
de energía solar en suelos, lo que representa a uno de 
los factores relevantes para el confort térmico urbano 
en el espacio público, entre otros. En la Figura 6 se 
muestra la energía solar acumulada en superficie de 
fachadas (imagen superior) y calle (imagen inferior) 
para dos días críticos: solsticio de verano y solsticio de 
invierno. El color naranja representa la energía solar 
total disponible ese día mientras que el color azul la 
energía solar captada, que llega a la superficie consi-
derando el enmascaramiento u obstrucción solar de 
los edificios vecinos. El valor de esta última suele ser 
menor debido a las sombras arrojadas, tanto en suelos 
como en fachadas, salvo el 21 de diciembre que am-
bos valores son similares debido al elevado ángulo de 
altura solar que alcanza a toda la fachada al mediodía. 
En la imagen central se visualiza el alcance del cono de 
sombra arrojado sobre el entorno, al mediodía, en am-
bos solsticios. La finalidad de esta simulación energé-
tica solar es establecer una línea base sobre la cual se 
puedan explorar nuevos escenarios que mejoren estas 
condiciones energéticas. 

Resultados

En la Tabla 2 se indica la cantidad de energía solar dis-
ponible (potencial) y la efectiva (exposición) que llega 
sobre las superficies de la fachada y calle del espacio 
público seleccionado. En la tabla se incorporan valores 
absolutos y relativos de energía solar, estos últimos 
expresados en porcentaje de ganancia o pérdida, para 
comparar valores reales alcanzados respecto del total 
teórico disponible. A este último valor se le denomina 
potencial solar y al valor real de incidencia, exposición 
solar. Ambos están expresados en kWh, pues corres-
ponde a la unidad de energía. Las obstrucciones sola-
res determinan el valor de exposición. Esta tabla tiene 
por finalidad cuantificar la ganancia energética del total 
disponible; o bien a la inversa, cuánto se pierde del 
total disponible debido a la obstrucción solar en un es-
pacio urbano. Para efecto del análisis energético, el es-
pacio público se desagrega en dos parámetros: fachada 
de edificio (vertical) y calle (horizontal). La posibilidad 
de cuantificar pérdidas y ganancias permitirá a futuro 
estimar costos y, por ahora, modificar parámetros nor-
mativos, tales como la altura y el perfil de la calle para 
disponer de acceso solar en un periodo de tiempo. 

El resultado de la Tabla 2 indica que hay una mayor cap-
tación solar (exposición) en fachada que en la calle para 
el solsticio de invierno; mientras que una captación 
similar en fachada y calle para el 21 de diciembre. Este 
desempeño se explica por el ángulo de inclinación so-
lar: más bajo en invierno que en verano, junto con las 
obstrucciones derivadas de la morfología urbana. En 
términos porcentuales, las mayores ganancias energé-
ticas ocurren en solsticio de verano y las mayores pér-
didas en solsticio de invierno, como es de esperar. Sin 
embargo, se postula que mediante una modificación de 
algunos parámetros normativos de los instrumentos 
de planificación urbana, léase plan regulador, podría 
mejorar esta situación (protección o captación urbana).

En virtud de este supuesto, se generan escenarios 
alternativos hipotéticos que modifican el modelo de 
referencia, cambiando su altura o bien la línea de edi-
ficación para garantizar acceso solar al espacio urbano 
(fachada y calle). Para ello, se emplea una simulación 
en la cual se asume una tipología edificatoria de muy 
alta intensidad de ocupación de suelo, con un espa-
cio foyer situado en el primer piso, que alcanza una 
altura de nueve metros como atrio del edificio y una 
altura media de tres metros por cada departamento. 
El criterio angular simple (Cárdenas y Vásquez, 2015) 
es aplicado con un ángulo de 33° (solsticio de invierno) 
para la ciudad de Santiago, en vez del ángulo de 57° 
(equinoccio) hacia la dirección sur, correspondiente 
a la normativa actual OGUC (2018). Los escenarios de 
simulación mantienen constante el ángulo propuesto 
de 33°, y cambian las alturas edificadas en la medida 
en que aumenta el ancho del espacio urbano. Esto es 
modelar con la proporción del espacio público, vale de-
cir la relación altura/ancho. En la Tabla 3 se determinan 
algunas configuraciones distintas, sin ser exhaustivos, 
pues la creatividad puede producir otras diversas com-
binaciones posibles. Cabe precisar que el espacio urba-
no resultante puede ser de dominio público, dominio 
privado o ambos (propiedad legal) y así constituirse en 
una posible cesión de suelo de dominio privado para el 
uso público, como una posibilidad concreta a la futura 
Ley de Aportes al Espacio Público.

La Figura 7 presenta una visualización de escenarios 
posibles, solo algunos, pero se deben estudiar muchas 
otras alternativas considerando un parámetro de coe-
ficientes de constructibilidad y de ocupación de suelo. 
Esta propuesta pretende iniciar la discusión y modifica-
ción normativa futura del Art. 2.6.13 Ordenanza Gene-
ral de Urbanización y Construcción, considerando las 
eventuales contribuciones a la Ley de Aportes. 
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La Figura 7 muestra una simulación energética con un 
ensanche del perfil de la calle mediante retranqueos en 
el edificio situado en acera norte, aumentando gradual-
mente su altura edificada y manteniendo constante el 
acceso solar del edificio vecino, situado en la acera sur. 
Este último edificio recibe energía solar a partir del piso 

4, empleando el supuesto de que 9 m de altura tiene el 
foyer del edificio y sobre eso se sitúa un departamento. 
Así, sería posible disponer de flujos térmicos y lumíni-
cos en espacios habitados durante el invierno, en su 
fachada norte, al menos las horas de mayor intensidad 
energética, cercanas al mediodía. 

REVISTA 180 (2019) 44 • LUZ ALICIA CÁRDENAS–JIRÓN · JING CHANG LOU

Figura 7. Propuestas alternativas básicas de mitigación al efecto de obstrucción solar considerando ratio H/W del espacio urbano, me-
diante cesión al uso público parte del dominio privado.  
Fuente: Elaboración propia. 

Espacio 
urbano

Estación 
climática 

Potencial solar 

(kWh)

Exposición solar

(kWh)

Porcentaje  
de ganancia  
de energía solar

Porcentaje de pérdida 
de energía solar

Fachada norte

Solsticio  
verano

21 dic

2.837 2.831 99 0,1

Solsticio 
invierno

21 jun

12.760 3.510 27 73

Calle

Solsticio  
verano

21 dic

5.459 2.881 52 48

Solsticio 
invierno

21 jun

1.578 109 7 93

Tabla 2
Cantidad de energía solar acumulada diaria en el espacio público (fachada más calle), para el solsticio de 
verano e invierno y porcentaje de ganancia o pérdida respecto del potencial observado

Fuente: Elaboración propia.
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Dicha figura presenta tres casos hipotéticos que varían 
la proporción del espacio público, expresado geomé-
tricamente mediante el ratio H/W que significa altura 
edificio/ancho de calle, por sus siglas en inglés height/
width. Este set de alternativas demuestra que es posible 
incrementar la altura edificada en la medida en que se 
aumente también el perfil del espacio público, teniendo 
como un criterio constante, mantener el acceso solar en 
solsticio de invierno.

La Tabla 3 presenta una propuesta de mitigación a la 
obstrucción solar actual en el espacio público con diver-
sas alternativas de ocupación predial. Estas se resumen 
en dos tipos: 1) simular que el acceso solar llega al nivel 
de piso (cota 0,0); y 2) simular que el acceso solar llega a 
partir de una altura de 9 m, ambos en la fachada norte 
del edificio vecino, situado en la manzana sur, para 
el solsticio de invierno. A medida que se aumenta el 
perfil de calle, se puede incrementar también la altura 
edificada, resguardando simultáneamente el acceso 
solar al espacio público (fachada + calle). Para realizar 

este ensanche en la calle, se propone un retranqueo 
en la línea de edificación de 6 m, 12 m y 18 m como un 
juego de simulación, lo cual implica una altura edificada 
de 7, 8 y 10 pisos respectivamente. El retranqueo en la 
línea de edificación libera espacio abierto de dominio 
privado, el cual podría cederse al uso público como un 
modo de compensación por la alta densidad habitacio-
nal y necesidad de incrementar espacio público para los 
residentes vecinos.

Conclusiones 
Una simulación energética se ha realizado en predio 
vecinos de un proyecto inmobiliario de alta densidad 
y gran altura en Santiago Centro Sur, situado en zona 
de renovación urbanística, con la finalidad de explo-
rar algunos parámetros de regulaciones urbanísticas 
alternativas a las actuales. Así considerar un aspecto de 
la calidad ambiental del espacio público, conformado 
por las fachadas de los edificios y la calle. Se advierte 
que un estudio normativo de acceso solar con alcance 
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Altura de edificación 

(m)

Perfil del espa-
cio urbano
(ancho en m)

Configuración del espacio urbano Nº de pisos  
propuesto  
en la acera norte 
(supuesto de 3 m 
altura cada piso)

9,6

(Considera aplicación án-
gulo invierno desde cota 
0,0, nivel calle).

15
Entre LO (línea oficial) de la calle, siendo LO 
= LE (línea de edificación). 3

18,6

(Considera aplicación de 
ángulo invierno a partir 
de foyer, desde 9 m).

15 Entre LO (línea oficial) de la calle, siendo LO 
= LE (línea de edificación).

6

22,4 21
Con retranqueo de 6 m en fachada de man-
zana norte, cediendo el dominio privado de 
la franja al espacio público.

7

26,28 27
Con retranqueo de 12 m en fachada de 
manzana norte, cediendo el dominio priva-
do de la franja al espacio público.

8

30,12 33
Con retranqueo de 18 m en fachada de 
manzana norte, cediendo el dominio priva-
do de la franja al espacio público.

10

Tabla 3 
Propuestas alternativas de mitigación para acceso solar en espacio público (fachada más calle)

Fuente: Elaboración propia.



P
 1

0
8

para el territorio nacional chileno requiere de estudios 
adicionales respecto del clima, geografía, contaminación 
atmosférica y bases de datos locales para ajustar valo-
res de energía solar en las simulaciones aquí empleadas.

Es importante observar que en la medida que crece el 
ancho del perfil de calle, se puede aumentar la altura; lo 
que indica que la relación altura/ancho H/W, es más re-
levante que la altura per se del edificio para velar por la 
calidad del espacio público. En términos relativos, prác-
ticamente toda la energía disponible se podría captar 
en fachada norte de vereda sur en solsticio de verano; 
mientras que en la calle ocurre a la inversa en solsticio 
de invierno, una pérdida prácticamente total del po-
tencial solar disponible. Considerando que la fachada 
es dominio privado y la calle es dominio público, si se 
desea mejorar la calidad del espacio público priorizando 
el bien común por sobre el bien privado, se deberían 
estudiar alternativas de ocupación volumétrica orien-
tadas a ello mediante algunos parámetros normativos 
urbanísticos. 

En esta propuesta, la concepción del espacio público 
prevalece sobre la mera concepción del espacio pri-
vado, donde cobra relevancia el espacio urbano en 
su totalidad. Esta última puede tener dos naturalezas 
legales: dominio público y dominio privado, posible de 
ceder para el uso público en el marco de la nueva Ley de 
Aportes.

Las propuestas presentadas tienen algunas proyeccio-
nes normativas: 

• Reducir el coeficiente de constructibilidad de 
forma radical mediante la simple reducción de 
alturas y consecuente reducción de superficies. 

• Mantener constante el coeficiente de 
constructibilidad que incentive la inversión 
inmobiliaria, pero aumentando la ocupación 
de suelo en planta baja con nuevas tipologías 
edificatorias. 

• Producir retranqueos en las plantas superiores, 
evitando la forma de “lustrines”. Así, buscar 
alternativas creativas de forma urbana con otras 
tipologías edificatorias que prioricen intereses 
públicos de tipo energético. 

Se han explorado metodológicamente alternativas de 
mitigación a externalidades de proyectos inmobiliarios 
en el entorno urbano, en este caso las solares. Esto 
representa un punto de partida para realizar otras múl-
tiples prospecciones normativas energéticas y económi-
cas, para investigaciones futuras.
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